
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio, el proyecto de las obras de cons
trucción del Centro docente «Santiago Apóstol», sito en Soto- 
mayor (Pontevedra), lo que supondrá la puesta en funcionamien
to de un nuevo Centro para ocho unidades de Enseñanza Gene
ral Básica y dos unidades de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por don José Perfecto Caba- 
leiro Farto, Presidente de la Cooperativa Industrial de Enseñan
za «Santiago Apóstol», titular del mencionado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

9299 REAL DECRETO 851/1980, de 14 de abril, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «Guadalimar», 
en Jaén.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de abril de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO :

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecu
ción considerado por el Ministerio de Educación, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente «Guadalimar», 
en Jaén, cuya ejecución supondrá la puesta en funcionamiento 
de ocho unidades de BUP y COU con trescientos, veinte pues
tos escolares.

El expediente ha sido promovido por «Centros Familiares de 
Enseñanza, Sociedad Anónima».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agostó, General de Educación y Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

9300 REAL DECRETO 852/1980, de 14 de abril, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de las 
obras de construcción del Centro docente «España 
Santa Eulalia», sito en Pinar de las Rozas (Madrid).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de abril de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación, el proyecto de las obras 
de construcción del Centro docente «España Santa Eulalia», sito 
en Pinar de las Rozas (Madrid), cuya ejecución supondrá la 
puesta en funcionamiento de un Centro con capacidad para 
dieciséis unidades de EGB, trece unidades de BUP y dos uni
dades de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por don Pablo España de 
la Torre, en su condición de titular del mencionado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia- 
mient.o de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

9301 REAL DECRETO 853/1980, de 14 de abril, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de las 
obras de construcción del Centro docente «Ana», 
sito en Polígono «La Fama» (Murcia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de abril de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincueñta cinco y de nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación, el proyecto de las obras 
de construcción del Centro docente «Ana», sito en el polígono 
La Fama (Murcia), cuya ejecución supondrá la puesta en fun
cionamiento de un nuevo Centro para una unidad de Prees
colar.

El expediente ha sido promovido por don José María Mese- 
guer Cánovas, en su condición de titular del Centro «Ana».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

9302 REAL DECRETO 854/1980, de 14 de abril, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de las 
obras de construcción del Centro docente «Nico», 
sito en Murcia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de abril de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución con- 
'siderade por el Ministerio de Educación, el proyecto de las obras 
de construcción del Centro docente «Nico», sito en Murcia, po
lígono de La Fama, cuya ejecución supondrá la puesta en fun
cionamiento de dos unidades de Educación Preescolar.

El expediente ha sido promovido por don José Baños Mar
tínez en su condición de titular del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación.

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

9303 RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
zas Medias por la que se desarrolla la Orden de 
20 de diciembre de 1979, sobre regulación de sub
venciones a Centros no estatales de Formación Pro
fesional para la gratuidad de Formación Profesio
nal de primer grado.

El punto 15 de la Orden ministerial de 20 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero último) 
autoriza a esta Dirección General, Presidencia del Patronato 
de Promoción de la Formación Profesional, para dictar las 
instrucciones que interpreten o desarrollen la citada Orden.

En uso de dicha autorización, la presente Resolución refunde 
las instrucciones anteriormente dictadas sobre la materia, actua
lizando su contenido y simplificando las normas complemen
tarias sobre procedimiento, para agilizar el trámite y concesión 
de las subvenciones a que se refiere la citada Orden.

En su virtud, esta Dirección General-Presidencia, ha resuelto-,

1. Anticipos a cuenta.—Con objeto de evitar la obligada de
volución del importe de los anticipos concedidos a aquellos 
Centros que por haber dejado de impartir las enseñanzas de



Formación Profesional de primera grado o por otras causas no 
soliciten después la subvención correspondiente, deberán comu
nicar los Delegados provinciales del Departamento, al Patronato 
de Promoción de la Formación Profesional, antes del mes de 
septiembre de cada año, el nombre de los Centros que se 
encuentren en estas condiciones y de los cuales tengan cono
cimiento.

2. Alumnos computables.

2.1. Ningún alumno podrá disfrutar de la subvención de 
gratuidad de Formación Profesional de primer grado más de 
una vez en cada uno de los dos cursos.

2.2. El control de esta circunstancia exige una vigilancia 
sobre la debida cumplimentación del formulario sexto dei juego 
normalizado de la solicitud de subvención, muy especialmente 
respecto del contenido de las dos últimas columnas del mismo.

2.3. Las excepciones que deban racionalmente hacerse, res
pecto al cómputo de alumnos repetidores, deberán motivarse 
suficientemente, mediante nota consignada al final de la relación 
de alumnos computables.

2.4. Por razón de edad, en el curso 1979/80 serán compu
tables los siguientes alumnos:

Curso l.° de Formación Profesional de primer grado: Los 
nacidos en el año 1962 o posteriores.

Curso 2.° de Formación Profesional de primer grado: Los 
nacidos en el año 1961 o posteriores.

2.5. En las relaciones de alumnos que deben acompañar a 
la solicitud de subvención, se exigirá la certificación del Centro 
oficial al que estén adscritos, de la forma más fehaciente, para 
lo cual se requiere que tales relaciones sean selladas y firmadas 
en todas sus hojas, bien al pie de cada hoja o al margen de 
las mismas.

2.6. Las relaciones de Centros y alumnos escolarizados que 
deba presentar el Secretariado Nacional de Formación Pro
fesional de la Iglesia para obtener la subvención global a que 
se refiere el punto 13.1 de la Orden reguladora deberán asi
mismo ser certificadas, por los respectivos Centros oficiales en 
los que dichos alumnos hayan sido matriculados.

3. Indiscrimináción de los módulos de subvención.—Los mó
dulos de subvención fijados en la Orden reguladora, que aplica
rán sobre el número de alumnos computables, en la cuantía 
que corresponda, según la respectiva rama de Formación Pro
fesional, sin aumento o reducción de ningún tipo, cualquierá que 
sea lá dependencia del Centro no estatal (de la Iglesia, de 
Corporaciones Provinciales o Municipales o de Entidades o Em
presas públicas o privadas).

Las ayudas económicas que puedan tener estos Centros, in
dependientemente de la subvención y de la aportación económica 
de los alumnos, a que se refiere el punto siguiente, podrán 
ser dstinados a mejora de instalaciones, adquisición de maqui
naria y mobiliario, y, en general, a la dotación de medios 
materiales para el Centro, que favorezcan la calidad de la 
enseñanza, o la Formación Profesional de segundo grado.

4. Aportación económica de los alumnos.—Los Centros soli
citantes deberán indicar en- el expediente que presenten, si 
precisan alguna aportación de sus alumnos por conceptos de 
«actividades complementarias y cuota de amortización», indi
cando, en caso afirmativo, cuál será el importe mensual de 
dicha aportación, teniendo en cuenta que en ningún caso deberá 
ser superior a 425 pesetas por alumno y mes lectivo.

5. Prohibición de aportaciones económicas de la Asociación 
de Padres de Alumnos de Centro subvencionado.—Las Asocia
ciones de Padres de Alumnos de los Centros subvencionados se 
abstendrán de utilizar sus fondos para hacer prestaciones a los 
respectivos Centros, que equivalgan al establecimiento, por vía 
indirecta, de precios por enseñanza. A los Centros que perciban 
estas prestaciones se les- aplicará la normativa contenida en 
el último párrafo del punto 8.3 de la Orden ministerial de 
20 de diciembre de 1979.

6. Plazos.—Deberán cumplirse rigurosamente los plazos se
ñalados. tanto en la prestación de la solicitud de subvención 
como en la remisión del expediente al Patronato de Promoción 
de la Formación Profesional, debidamente cumplimentado.

7. Informes del Delegado provincial del Departamento y 
del Coordinador provincial.—Los informes a que se refiere el 
punto 8,2 de la Orden ministerial reguladora deberán precisar:

7.1. Los datos que permitan calificar la preferencia que 
para la concesión de la subvención pueda atribuirse al Centro 
solicitante, conforme a lo dispuesto en el punto 2 de la Orden 
reguladora, y muy especialmente las necesidades de escolariza- 
ción existentes en la zona y la capacidad del Centro solicitante 
para satisfacerlas.

7.2. La conveniencia o no de aplicar la excepción a que se 
refiere el punto 4, b) de la Orden reguladora.

7.3. Si tiene el Centro soLcitante establecidos los servicios 
de transporte, comedor e internado, certificando en su caso las 
cantidades que se perciban de los alumnos por tales servicios 
y’ que se reflejen en el expediente presentado por el Centro.

8. Publicidad de la subvención.—Tanto los Delegados provin
ciales del Departamento como los Coordinadores provinciales 
de Formación Profesional deberán velar cuidadosamente por el 
cumplimiento de las normas contenidas en los puntos 9.1 y 9.2 
de la Orden reguladora, dando cuenta-a esta Dirección General

de las infracciones que en el ámbito de su respectiva compe
tencia se produzcan, para la adopción de las medidas proce
dentes.

9. Cuenta justificativa de la subvención del curso anterior.

9.1. Junto con la solicitud de subvención, los Centros inte
resados deberán acompañar la cuenta justificativa de la subven
ción del curso anterior.

En el caso de que el Centro solicitante no haya recibido en 
ei momento de presentar su solicitud de subvención la parte 
correspondiente al 4.° trimestre del curso anterior (período 
julio-septiembre del año corriente), sólo presentará la cuenta 
lustificaiiva de los tres trimestres efectivamente percibidos (es 
decir, el periodo octubre-junio), quedando pendiente la del cuar
to trimestre, que habrá de presentar una vez recibida la parte 
de subvención correspondiente.

9.2. Los Centros dependientes de las Corporaciones Provin
ciales o Municipales, que tengan personal docente, administra
tivo o subalterno dotado económicamente por la respectiva Dipu
tación o Ayuntamiento, justificarán el coste de este personal 
mediante certificación de la Corporación Local que acredite 
la compensación económica obtenida del Centro docente, sin 
perjuicio de que estos fondos queden en el propio Centro o 
reviertan al mismo para los fines señalados en el punto 3 
anterior.

10. Difusión de las presentes Instrucciones.—Los Delegados 
provinciales del Departamento deberán difundir las presentes 
Instrucciones entre los Centros no estatales de Formación Pro
fesional, teniéndolas muy presentes en los Servicios y Secciones 
que tengan competencia en el procedimiento.

Lo que comunico a W. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1980.—El Director general-Presidente, 

Raúl Vázquez Gómez.

Sres. Delegados provinciales del Departamento, Coordinador ge
neral y Coordinadores provinciales de Formación Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO

9304 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para la Em
presa «Compañía Trasmediterránea, S. A.», y su 
Personal de Flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Compañía Trasmediit-rránea, 
Sociedad Anónima», y su Personal de Fióla;

Resultando que con fecha 9 de abril de 1980 ha tenido entrada 
en esta Dirección General el texto del Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa «Compañía 
Trasmediterránea, S. A.», que fue suscrito el día 31 de marzo 
de 1980 por la representación de la Empresa y la del personal 
de la misma, acompañando documentación complementaria;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acorda
do por las partes en el Convenio Colectivo, en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida «a esta Dirección 
General por el artículo 14 de la Ley 36/1973, de 19 de diciembre, 
y por aplicación de la disposición transitoria 5.a de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, habida 
cuenta que, según la información obrante en el expediente, la 
Comisión Negociadora del Convenio se constituyó con anteriori
dad a- la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la fase 
de negociación como en la de suscripción del Convenio, capaci
dad representativa legal suficiente, habiéndosela reconocido así 
mutuamente;

Considerando que en el Convenio Colectivo objeto de estas 
actuaciones no se observa en sus cláusulas contravención algu
na a disposiciones de derecho necesario, procede su homologa
ción;

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Compañía Trasme
diterránea, S. A.», y su Personal de Flota, suscrito el día 31 de 
marzo de 1980 entre las representaciones de la Empresa y del 
personal de la misma.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores en la Comisión Delibera
dora del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo ,14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe re
curso alguno contra la misma en vía administrativa, por tra
tarse de Resolución homologatoria.


